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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 321-2019-MDJLBYR 

J. L. Bustamantc y Rivero , 03 de setiembre del 2019 

El Alcalde de la Municipalida d Distri tal de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El Informe W 407-2 0 19-GPSYDE/ MDJLBYR, de la Ge rencia de Promoción 
Soc ial y Desa rrollo Económico, por el cua l solicita reconocimiento al maestro 
b us taman lino y; 

CONSIDERANDO: 
Que, d e conformidad con el Artículo 194 0 de la Consti tución Política del Perú, 
e n concordancia con el Artículo !l, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

"J.~~~JO - L'{)~.r Municipa lidades, W 27972, las Municipalidades son Órganos d e Gobierno 
~ .,. <.; '% Local qu e e:oza n d e a utonom ía económica, polí t ica y a dministrativa en los 
.::::> ~ ~ '-.> 

\~.\¿ ,,-d!? ~ a sunlos d e su competencia, 

~~~i~~ne'i t Que, el n umera l 1, del Arlículo 82 ° d e la Ley W 27?!2, en lo que correspond e 
a las munlclpa]¡dades, en matena de educaclOn, cultura, deportes y 
recreació n, lienen como com petencias y funciones específicas compartidas con 
el gobierno nac ional y el regional las siguientes: Promover el desarrollo 
humano sosten ible en el nivel loca l, propiciando el desarrollo de comunidades 
educadoras; 

Que, es po lítica de la Mun ic ipalidad Distrital de José Luis Bustamante y 
I~i vero b rindar un justo reconocimiento a la noble labor docente en la 
formación de personalidades que van a gravitar en el progreso y desarrollo del 
país, reconocer y fe licitar a los profesores que han cumplido 20, 25 Y 30 años 
cn la docenci a , en beneficio de la educación d e la niñez y juventud del Distrito 
y del pa ís: 

Eslando a las consideraciones expuestas y en mérito a las facultades 
conferidas por la Ley Orgánica dc Municipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR al (la) profesor (a) ENMA 
GLORIA AYAQUI FLORES , Código Escalafón A-1210, de la LE. W 40121 
EVERARDO ZAPATA ZANTILLANA, por h aber cumplido 30 años de servicios 
o fici a les prestados a l Estado, e n beneficio de la educación de la niñez y 
juvcnlud d e l Dislrito de José Luis Bustamante y Rivero. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

c .c. Alcaldía 
Archivo. 
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